
 

 

 

SEÑORES 

JUZGADO 2 PROMISCUO DE FAMILIA 

DUITAMA - BOYACA 

E.   S.   D. 

 

REF: 2021 - 125 

DEMANDANTE: CARLOS PORRAS 

DEMANDADO: ANDREA ACEVEDO 

Recurso de reposición. 

 

 

JUAN CARLOS HIGUERA, identificado como aparece al pie de mi correspondiente 

firma, en calidad de apoderado de CARLOS DANILO PORRAS, demandante dentro del 

proceso de la referencia me dirijo a su despacho con el fin de interponer recurso de 

reposición contra el auto de fecha 13 de diciembre de 2021, en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: dentro del proceso 2021 – 125, el despacho mediante auto de fecha 9 de 

agosto de 2021 admitió demanda de cesación de efectos civiles de matrimonio religioso, 

el cual fue notificado el día 10 de agosto de 2021 en estado  

 

SEGUNDO: el suscrito abogado notifico al correo electrónico de la demandada, el auto 

admisorio de la demanda, la demanda y los anexos el día 6 de septiembre de 2021, 

mediante correo electrónico certificado de servientrega, tal y como consta en el 

certificado radicado al juzgado vía correo electrónico el día 10 de septiembre de 2021 

 

 
 

TERCERO: en el numeral tercero del auto admisorio de la demanda se otorga 20 días 

para contestar la demanda, lo cual empezaba a correr desde el dia 9 de septiembre de 

2021 



 

 

 

 
 

CUARTO: el término para contestar la demanda vencía el día 6 de octubre de 2021, 

fecha en la cual no hubo ningún pronunciamiento por la parte demandada. 

 

QUINTO: si bien se allego al despacho un memorial reformando la demanda el día 14 de 

septiembre de 2021 vía correo electrónico, a este memorial de reforma no se le dio 

trámite alguno, ya que el juzgado mediante auto de fecha 4 de octubre de 2021, requirió 

al suscrito abogado para dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto 806 de 2020, en 

el entendido de notificar la actuación a la parte demandada según lo dispuesto en el 

artículo 3 de dicho decreto. 

 
 

SEXTO: Mediante memorial radicado vía correo electrónico a la dirección del juzgado 

2 de familia el día 28 de octubre de 2021, se solicitó fijar fecha para realización de 

audiencia por la no contestación de la demanda, de igual manera se solicitó el 

desistimiento de la reforma a la demanda, toda vez que no se le dio ningún trámite al 

memorial radicado y no se notificó el mismo a la parte demandada. 

 



 

 

 

 
 

SEPTIMO: En la página del micrositio del juzgado segundo de familia no se realizó 

traslado alguno del memorial de reforma a la demanda, y así como no se notificó el mismo 

y se solicitó el desistimiento de la reforma a la demanda, el termino para contestar la 

demanda se encontraba ya vencido, sin que la parte demanda se hubiese pronunciado al 

respecto. 

 

Por las razones expuestas anteriormente, solicito al despacho, reponer el auto de fecha 

13 de diciembre d e2021 y notificado el día 14 de diciembre de 2021, y en su lugar, dar 

por no contestada la demanda en los términos de ley y continuar con el trámite del 

proceso, llamando a audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

___________________________ 

JUAN CARLOS HIGUERA 

C.C. N°. 74.378.884 de Duitama 

T.P. N°. 245.660 del C.S. de la J. 

 

Solicito tener como pruebas las obrantes en el proceso. 

Anexo certificado de envió de notificación de demanda, auto admisorio y anexos 

 

Se le hace saber que de acuerdo con el artículo 3. Del decreto 806 de 2020 “Cada 

memorial y actuación que realicen ante el juzgado deberá enviárselo a todos los demás 

sujetos procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado 

 



 

 

 

 

SEÑOR 

JUZGADO 2 PROMISCUO DE FAMILIA 

DUITAMA - BOYACA 

E.   S.   D. 

 

REF: 2021 - 125 

DEMANDANTE: CARLOS PORRAS 

DEMANDADO: ANDREA ACEVEDO 

 

JUAN CARLOS HIGUERA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Duitama, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 74.378.884 de Duitama y Tarjeta 

Profesional No.245.660 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, de 

manera respetuosa me dirijo a su despacho con el fin de: 

PRIMERO: Allegar a su despacho certificado de envió de notificación del auto admisorio 

de la demanda y citatorio conforme lo establece el decreto 806 de 2020. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

___________________________ 

JUAN CARLOS HIGUERA 

C.C. N°. 74.378.884 de Duitama 

T.P. N°. 245.660 del C.S. de la J 

 

Anexo  

Citatorio decreto 806, auto admisorio de demanda, demanda y correo certificado de 

notificación 
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